
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1623

QUILLÓN, martes 6 agosto 20? *<113

TESO

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1070

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-261

/

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :GONZÁLEZ PALMA GASCÓN EDUARDO RUT:16.685.071-1

LA SUMA DE $:135.000 /

Y SON:CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
IANCELA BOLETA N° 272 POR $ 150.000.- DE GASTÓN EDUARDO GONZÁLEZ PALMA, POR

SERVICIOS DE CORDINACION DEPORTIVA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO 2013. SE ADJUNTA

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, EMITIDO Y

ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

FIRMADO POR DON NELSON ALVAREZ

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA / C.COSTO DENOMINACIÓN
2152104004042001 Gastón González Palma

1110204 / Cta.Cte N° 52509000018 Fot

2141104 Pago IVA

DEBE
150.000

HABER

135.000

15.000

ÍUT
16685071-1

16685071-1

16685071-1

DCTO.
B-272

C-0

B-272

TOTALES : 150.000 150.000


